
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicación No. 11001-31-10-007-2018-00398-01 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

1. Visto el poder que se acompaña con la demanda de 

casación (pdf 0005), se reconoce personería al abogado Juan 

Felipe Tejeiro Carrillo como apoderado del demandante Alejandro 

Caballero Prieto.  

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, remítase el expediente al 

despacho del Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque, para lo 

pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

              

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ  

Magistrada 
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